
INFORME DE COMISARIO 

Milagro, Abril 02 del 2017 

Alos Accionistas de AEREOSTARECU S.A 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y lo referente 
a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de 
AEREOSTARECU S.A, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 

razonabilidad y suficiencia de la imformación presentada a ustedes por la 
Administración. en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de 

la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

Los administradores de la compañía son responsables de la preparación y presentación 
de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Financiera. Así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 
internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisario Principal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

Resoluciones de Junta General de Acciomistas y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
Auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 
adecuada aplicación de las Normas Imernacionales de Información Financiera, 

Evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2016 y el correspondiente estado de resultado 
integralasi como los libros soctales de la compañía y. entre ellos, las actas de Juntas de 
Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la revisión proveen bases 
“apropiadas para expresar mi opinión.



De conformidad a las estados financieras de la empresa al 31 de diciembre de 2016 

Datos financieros relevantes 

Las ventas registradas son por $ 13.459.90, con una utilidad del ejercicio de $ 803,36. 
Al 31 de Diciembre, se cuenta con mn captal suscrito y pagado de $ 800,00 fOcho csentos dólares con 00100) un patrimonio de $ 1692.63. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2016, la compañía no mantuvo trabajadores. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Ex importan sehalar que en mi caludad de comisario de la compañía, he dado Cumplímicmno com todas las disposiciones conantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente. 

 


